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   ATT ito, 22 de marzo yA 
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Señor _ Ls ant 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente.- 

De Mióyete = 

2 [392 

e 

De mi consideración: 3 | 

uy! 
n 

Adjunto a la presente se servira encontrar copia certificada de la escritura de | 
Cesión de Participaciones celebrada en la compañía Neumann Flowers 
Neuflowers Cia. Etda., otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito de 
fecha 31 de enero del año 2001 en la que cedierón sus participaciones la 
Compañía Flores Latitud Cero Florlatcero Cia. Ltda, y el señor Francisco 
Andrade Villacís, a favor de la señora Stejla Izurieta Cardozo. 

Por la atención que le brinde a la presente le anticipo mis agradecimientos 

Por su atención, anticipo mis agradecimientos Q6 A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTCIPACIONES 

QUE SE REALIZA EN LA COMPARIA 

NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA 

OTORGADA POR 

FLORES LATITIUD FLORLATCERO CIA LTDA Y FRANCISCO 

ANDRADE  VILLACIS. 

A FAVOR DE 

STELLA IZURIETA CARDOZO. 

CUANTIA: US $ 201,00 

Di COPIAS 

CprO0s/Jp 

  

Mecritura NNmero ciento sesenta y seis . - 

eno la ciuded de San Francisco de Quito, Distrito 

Hetrocpolitano. Capital de la Republica del Ecuador. hoy 

día miercales treinta vy uno de Enero del año dos mil 

unca. ante mí doctar JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario 

FHública Primera del Cantén. comparecen: For una parte 

er calidad de Cedentez el señor THEDDORUS ERODERS. a 

nombre y en representación de da  Caompañia FLORES 

LATITUD  CERD FLORLATEERA, (en su calidad de Gerente, 

conforme lo acredita del documento que se acompaña. El 

señor DIEGO FRANCISCO ANDRADE VILLACIS,. por sus probios 

derechas. ve or otra parte en calidad de Cesionaria la 

ARPA STELLA ITLURTETA CARDOZO , par sus propios 
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das L    Ena de nacionalidad 

ecuatoriana 6 

  

el Señor TUECDORUS BROLRS quien Es 

de nacionalidad holandesa «e. inteliaente en el idioma 

  

stellano de estado: civile casados: excento el  Ceñor 

auien eE soltero, mevores de edad. legcalmente 

  

cara contratar y obliana EA 

  

24 —GQUÍIenes de 

  

conacer day fez bien ¿instruidos 0c0r mi €el Hotario en el 

cbjetae Y resultados de esta escritura aque a celebrarla 

MMoEceder. libre Y  valuntariasente de acuerdo a la 

mir kz CL me entredara Cuy Ca tonor o ez como siquet 

  

Hotarias: En €l Fegictra de cCriturats públicas a 

extender una de cesión de E ¡IE Ea 

  

Darticipacicnrez ce la "compañia HEUMARN FLORES 

  

MELIFLOUJE 

  

Ci, LTDA. al tenor de las  siquientez 

Primeras  Comparecientes: Comparecen a la 

  

cdéda 

celebración de la presente ezcritiua. por una parte, 

por las derechos que recresenta en calidad de Gerente Y 

coma tal representante legal de da compañia Flores 

Latitud Cero Floriatcera Cia. Ltda. el señor Theodorus 

Eroe 

  

vs ross propios derechos el señor  Diega 

Erancisca Andrade Yillacis, por ctra parte en calidad 

    de Cesionaria la Acura LL. IZURIETA CARDOZO, nor 

sus propios derechas. Los Ccombarecientes son mayores de 

  

edad. de hada civil. casados EXCEprtao el señor 

Theadarus Bros cuien es eoltero. domiciliados en esta 

  

ciudad de GMuito. + de nacicnalidad ecuatoriana y 

  

holandesa el oro Braeers intelicoente en el idiama 

  

castellano. para contratar Y obligarse. mismos 

O
S



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

que Comparecen libre y voluntariamente Y exponen: 

segundas Antecedentes: al Mediante escritura pública 

otorgada ante el MNotario Tercera del cantón Cuito. 
” 

. .a ? ) . 
doctor Roberto Salgado. de fecha veinte y tres de mayo 

delo do mil, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de unio de dos mil, se constituvo 

la de responsabilidad limitada NEUMaNA FLOWERS 

    

is. LTDA. bi Eanfarme se desprende del 

Beta de duntae Generel. Exsxvracordinaria y liniversal de 
» 

socios que se adjusta como habilitante a la presente 

  

cráitura: de fecha veinte y nueve de enero del dos mil 

una, el señor Theodorus PBroers representante legal de 

la compañia Flores Latitud Cero Floriatcero Cia. Ltdae.. 

vo el señor Diego Francisco Andrade Villacis quien 

celetré un Contrato de Capitulaciones Matrimoniales con 

SL CÓnyude s la señora Florencia Mena, mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Tercero de 

Cuito de fecha diez y ocho de enero de mil novecientos 

noventa y seis, acto aque se deja expresa constancia en 

el acta de Junta citada anteriormente, cedieron 

respectivamente a favor de la Cesionaria señora Stella 

lzurieta Cardozo, la totalidad de las participaciones 

que tienen en la compañia. esto es de ciento noventa Y 

nueve participaciones y dos participaciones de un dólar 

cada una respectivamente ¿“Tercera Objeto: Con los 

antecedentes Expuestoas, los Cedentes. libre Y 

voluntariamente, ceden de manera perpetua y definitiva 

LOnNarias. doz cientas Y un 

  

a favwcar de La C
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carticicacionez de uu delar caca lima de las due o0aseen 

  
en la comoañia MEUS ULONERE MEUPFLOMERS CTA. LTDA... 

i 

v“ gue ceden de confarmidad «¿on lo que se sebala on el 

Gota de Junta. << Cuarta. Precio: El precio aque las 

artes libre Y vajluntariamente han  acerdade par Ja 

due efectúan a travéz del 

  

perticinacioneas     

  

inetrusente, es del dos cientos Y 1 dólares 

    canada por la 

“ticipacionees due adodicren-. valor oque 

¿ 

do Cedente: declarar haker 1d recibido er su totalidad. 

  

icnaria a prorrata 

del rmaimero de 

  

laz participaciones que ceden. 

   varada daue na tienon  ninaún 

reclamo posterior gue hacer sobre este particulares 

Muinrta, Efectos vi Facultad de inscripción: Coma 

consecuencia cel aresente contrato de cesión de 

varticipcacione 

  

e el capital escrmial de la compañia de 

responsabilidad limitada —NHEUMNANA. FLOWERS NEUFLONERS 

ibuida e la sigutente farma: 

  

Cil. LTDA. queda  distir 

Sena Hudal dr? MHeumnarnn cienta noventa Y nueve 

perticicaciones de ur dólar cada dana: Stella Izurieta 

Cardaza dos cient 

  

vo un participaciones de un dólar 

cada LUNA » LI Cedenters facultan expresamente al 

  

siomaráio a due personalmente O por intermedia de iia 

     UA EOS ma 

  

sliciten la inecricoción de la presente Ls 

   cesión de nerticicaciones Ep lam reoistrosz 

vertinentes 

  

Haterio Er sEsvirá agregar 

    

care da perfecta validézr 

Hasta enitio la tmimaita que 56



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Halla firmada por. ed doctor José Andrade  —Aauirre 

abocado can matricula prafesionald núnelro dos mil 

noecionte: setenta y cuatro del Colegia de Abooados de 

Guita.” HASTA AQUI LA MINUTA cue  aueda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. junto con 

loz dacumentos habilitantes due Se aoregan, la misma 

que ee halla firmada pur el Doctor  dasé Andrade 

Aouirre, afiliado al Colegio de booados de Quito bajo 

el náúsero dos mil novecientos setenta y cuatro. Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del casas Y, leída que les fue a lo 0) 

comparecientes por mi el Heoetario, se ratifican en todas 

sus partes, Y firaan conmipvo en unidad de acto. De todo 
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Sr. DIEGO FRANCISCO ANDRADE VILLACIS 
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. Quito, Marto l3de 1999 , 

Señor 

MsSOLOMIEZ COR LUSo HOLAS 
Presente.- 

De mi consideración 

Me caruple lalormar a Usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañia, celebrada el día 13 de mayo 
de 1999, resolvió nombrar a Usted para las funciones de Gerente de 
FLORES LATITUD CERO FLORLATCERO CIA. LTDA.por un periodo de 
dos 12] unos, a contarse desde la inscripción de este nombramiento en 
el Registro correspondiente. 

Ejercerá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la D 
Compaunía. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitucion de la 

sociedad, otorgada ante el Notario Décimo Primero del Canton Quito, 
doctor Rubén Dario Espinosa Idrobdo, el día 26 de noviembre de 1997 
e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de lebrero de 1997, 

Confiero el presente nombramiento a su favur, por expresa 
autorización de la Junta General de Socios que lo eligió. Al | 
participarle esta designacion, hago votos por su elicaz gestion al 
[rente de la Eripresa. 

NOYARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

lamente "conterme cor el origine) que me jue presentada. 

      
Muy ate 

UC rich Neutuaa - 
Presidente 

RAZON Acepto el curgo. —THEODORUS CUKNELUS FEDOR BRO;RS 
Fedor Brocrs. 11)60Su»7-72. , 

  

Ha Guada inte mo 
Quito, 13 de mayo de 1099, Uoiisuto hoyo el Ne 2 7 A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE *. sé 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CÍA. LTDA 

En Quito, a los 29 días del mes de enero de 2001, siendo las nueve de la mañana 
se reunen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, en el domicilio 
de la compañía, ubicada en la Hacienda La Victoria de Guayllabamba sector 
Guayllabamba, los siguientes socios señores: Thedorus Broers en calidad de 
Gerente de la compañía Flores Latitud Cero Florlatcero Cia. Ltda; señor 
Francisco Andrade; señor Rudolf Neumann : 

Los socios reseñados a partir del número' uno representan la totalidad del 
capital social de 400,00 dólares de la compañían NEUMANN FLOWERS 
NEUFLOWERS CIA. LTDA. y aceptan por unanimidad, al tenor de lo que dispone 
el art.238 de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios para tratar los sigiuentes puntos: 

].- Cesion de Participaciones 
2.- Renuncia de Gerente General y Presidente 
3.- Aprobación de gestión del Gerente General 
3.- Designación de nuevas dignidades 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Rudolf Neumann y como Secretario, 
el Gerente General señor Friedrich Neumann Wray 

Con relación al primer punto del orden del día, el Presidente concede la 
palabra al señor Theodorus Broers, quien expresa que es de interés de su 
representada la compañía Florlatcero Cia. Ltda. el ceder la totalidad de las 
participaciones que posee en la compañía de la siguiente manera: 

Ciento noventa y nueve participaciones (199) de un dólar cada una a favor de 
la señora Stella Izurieta Cardozo 

De inmediato toma la palabra el señor Francisco Andrade Villacís, socio de la 
compañía, quien expresa que es de su interés el ceder, la totalidad de las 
participaciones que posee en la compañía, para lo cual deja expresa constancia 
a través de la presente acta, Cesión que la realiza de la siguiente manera: 

Dos participaciones (2) de un dólar cada una a favor de la señora Stella Izurieta 
Cardozo 

Los socios presentes una vez conocida la propuesta efectuada por los señores 
Theodorus Broers y Francisco Andrade, dejan expresa constancia de que 
renuncian a su derecho preferente de suscribir en la proporción que les 
corresponde, en la citada cesión de participaciones, misma que es aprobada por 
unanimidad. 

Con relación al segundo punto del orden del día toma la palabra el señor 
Friedrich Neumann Wray quien solicita a los socios se le acepte la renuncia al 
cargo de Gerente General, y, de igual forma lo hace el señor Rudolf Neumann, a 
su cargo de Presidente. Petición que es acogida por la totalidad de los socios. 
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Con relación al tercer punto del orden del día, los socios por unanimidad, 
conocido el informe del Gerente General, ratifican y reconocen lo actuado por 
este, liberándolo de toda responsabilidad, respecto de la actuación en el citado 
cargo 

Con relación al cuarto y último punto del orden del día, los socios de la 
compañía convienen integramente el nombrar como nuevo Gerente General 

de NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA.LTDA, al señor Rudolf Neumann y 
como nuevo Presidente de la compañía a la señora Stella Izurieta Cardoso, 

Los socios expresamente aceptan y ratifican todo lo actuado en la presente acta. 

El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del acta 
correspondiente. 

Reanudada la sesión se da lectura al acta misma que es aprobada por 
unanimidad. 

El Presigéhte claysura la reunión a las diez y treinta minutos de la mañana, y 
en unidad de actó con los socios, mismos que representan la Xotalidad de capital 

social de la compañía suscriben la presente acta. 
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FLORES LATITUD CERO ULORLATC ERO CIA. LTDA
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY MOTARIAL 

, DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está 
contarme con "* + riginal aus me lua presenteda.    

   



    

A
 

  

   

A
m
 

e
 

o
m
 
a
 

  

-PICRTINCIA rutiTo, TU/GONZALEZ 5U 

  

  
are pre mo a nm a.m. 

Ae e E A “ o 

     

    
       

    

    
   

UI PUBLICA DEL ECUALOR : 
PAN ar A RENATO CH IDENTIFICACIÓN Y COI LACIÓN 
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ZON; Tome nota de la escritura de Cesión de 
Partificipaciones, celebrada en la compañia Neuman 

Flower Cía. Ltda.. y otorgada ante el Notario Doctor 

Jorge Machaco Cevallos, el treinta y uno de Enero del 

Año dos mil uno, otorgada ante el suscrito Notario 

Primero del Cantón, Doctor Jorge Machado Cevallos, el 

treinta y uno de Enero del año dos mil uno, al margen 

de la escritura matriz de constitución de esta 

compañía otorgada ante el suscrito Notario, el veinte 
y tres de mayo del dos mil, por medio de la Cual la 

Compañía Flores Latitud Florlatcero Cía. Ltda., y 

Francisco Andrade Villacis, ceden sus participaciones 

que posen en esta compañia, en favor de Stela Izurieta 

Cardozo. Quito, a dos de Marzo del dos mil uno.- 

  

    
NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número cl 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Junio del dos mil, a fs. 2270, Tomo 131, 
   

    

    

correspondiente a la consti añía '" NEUMANN FLOWERS 
NEUFLOWERS COMPAS e a la presente cesión de 
participaciones .- Quito, ata REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GA 
REGISTRADO 

DEL CANTÓN 

ng 

 


